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Bogotá D.C., 05 de febrero de 2025

Doctor
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTÁ
Correo Electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:      SDP 1-2025-05066 31-01-2025
Concejo de Bogotá 2025EE1554 / 2025IE1831

Asunto: Respuesta Proposición No. 168 de 2025

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición No. 168 de 2025, 
presentada por las Honorables concejalas Donka Atanassova Iakimova, Quena María 
Ribadeneira Miño y Rocío Dussán Pérez pertenecientes a la Bancada del Partido Pacto 
Histórico, cuyo tema es “BALANCE DE EJECUCIÓN PLAN DE DESARROLLO BOGOTÁ 
2024”, de conformidad con la información rendida por las Direcciones de Planeamiento 
Local y Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

¨ (…) 1. Explique de manera detallada, ¿Cuál es el proceso de participación de 
cada una de las actuaciones estratégicas en el marco del artículo 483 del 
Decreto Distrital 555 del 2021?, determine con definición jurídica con base en 
la política pública de participación del distrito, ¿cuál es el alcance de la 
participación incidente dentro de la formulación de las actuaciones 
estratégicas?” (…) ¨

En el marco del Modelo de Ordenamiento Territorial - MOT que establece el Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT, a partir del Decreto Distrital 555 de 2021, las Actuaciones 
Estratégicas - AE, se constituyen como nuevos instrumentos de planeación, proyectados a 
largo plazo, que contienen diferentes elementos de intervención inmobiliaria y 
equipamientos de servicios sociales en un ámbito determinado.
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El arículo 478 del decreto ibídem determina que las Actuaciones Estratégicas son:

“intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen 
proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial. Su 
planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para detonar 
procesos de revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, mediante 
la concurrencia de acciones e inversiones de la administración distrital, el sector privado y la 
comunidad. Además, las AE son un instrumento de planeación de segundo nivel en el marco 
del presente Plan.”

Por lo anterior, la Gobernanza establecida en el POT se entiende como la estrategia que 
permite orientar la acción y la actuación pública del Distrito frente a la ejecución de las 
estrategias, objetivos y metas, expresada en la rendición de cuentas, el uso y 
aprovechamiento de la información, la participación ciudadana, la colaboración e innovación 
permitiendo la articulación interinstitucional, la transparencia, la participación y la 
colaboración de la ciudadanía, a partir de estrategias que favorezcan el desarrollo 
equitativo, sostenible y competitivo de la ciudad.

En función de dicho Modelo de Gobernanza, la Oficina de Participación y Diálogo de 
Ciudad, OPDC, estableció la estrategia de participación ciudadana para la fase de 
construcción de directrices para la definición de lo público, cuya responsabilidad 
corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación, que puede ubicarse en el siguiente link 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/participa/participacion-dialogo-ciudad/plan-
participacion-ciudadana, pestaña Estrategias de Participación 2024.

Su objetivo fundamental es establecer los lineamientos de la participación ciudadana 
incidente para la formulación de las AE, en las etapas de preinversión, ejecución y 
operación del instrumento.

Según el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021, la formulación de las AE consta de 
tres fases: preinversión, ejecución y operación. A su vez, la segunda etapa de la Fase 1, 
Preinversión, corresponde a la construcción de las directrices para la definición de lo 
público, que contempla los lineamientos básicos para la formulación de proyectos 
específicos dentro del ámbito de gestión, definidos por la Secretaría Distrital de Planeación.

Para tales efectos, se ha definido una Ruta de Participación Ciudadana a través de cinco 
momentos fundamentales: 

Momento 1 – Contextualización y pedagogía:

http://www.sdp.gov.co/
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En este lapso, propuesto para desarrollarse en el primer mes desde la radicación de la 
iniciativa para la formulación por parte del Operador Urbano, se realiza un primer 
acercamiento con la comunidad que se encuentre dentro del área de influencia directa de 
la AE priorizada, con el fin de exponer la perspectiva de la nueva Administración Distrital a 
la luz del Plan Distrital de Desarrollo y su articulación con el Plan de Ordenamiento 
Territorial, las generalidades del instrumento (definición, delimitación, objetivos y beneficios) 
y la socialización de los roles y actividades para cada etapa y fase del desarrollo de la AE.

A partir de la naturaleza social, política y económica de cada territorio, se podrán realizar 
los siguientes espacios:

 Reuniones de socialización para toda la comunidad del ámbito de gestión de la AE.
 Presentaciones del instrumento en el marco de las sesiones de las Juntas 

Administradoras Locales.
 Difusión de información por redes sociales de la Secretaría Distrital de Planeación 

y del Operador Urbano.
 Reuniones por demanda.

La ruta adquiere un carácter informativo por lo que no se recibirán aportes a la construcción 
de las directrices para la definición de lo público.

Momento 2 – Diálogos Ciudadanos:

Para el segundo mes, después de la radicación de la iniciativa de formulación, se 
desarrollarán espacios con la ciudadanía que permitan la recolección de aportes, 
observaciones y comentarios a la construcción de las directrices para la definición de lo 
público, en función de los pilares del POT, mediante los siguientes espacios:

 Recorridos con líderes comunitarios y/o actores estratégicos por el ámbito general 
de la Actuación Estratégica y/o por las Unidades Funcionales preliminares.

 Talleres de Diálogo Ciudadano que empoderen a la ciudadanía frente a la 
manifestación de problemáticas del sector que se incluye en la AE, así como las 
propuestas de solución para dichas problemáticas. Estos espacios podrán 
desarrollarse con la comunidad del ámbito general de la AE o a escala barrial.

 Talleres de co-creación con actores estratégicos del sector privado.

Momento 3 – Presentación de resultados de los Diálogos Ciudadanos:

Para el tercer y último mes, según el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021 para la 
construcción de las directrices para la definición de lo público, se realizará la presentación 
de los resultados del proceso participativo ciudadano, a través de los sigueintes escenarios: 

http://www.sdp.gov.co/
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 Socialización de resultados del proceso de participación para la construcción de las 
directrices para la definición de lo público.

 Reuniones por demanda.

Momento 4 – Publicación del proyecto de directrices para la definición de lo público 
en la plataforma LegalBog:

La ciudadanía interesada en la Actuación Estratégica podrá dejar sus comentarios, aportes 
y observaciones al proyecto de directrices en la plataforma LegalBog, previo a la adopción 
de dicha resolución. Las acciones para cumplir este momento son:

 Publicación del proyecto de directrices para la definición de lo público de la AE donde 
la ciudadanía recibirá una respuesta por parte de la Secretaría Distrital de Planeación 
sobre la inclusión, o no, de su aporte en las directrices.

Momento 5 – Acompañamiento metodológico al Operador Urbano para la formulación 
de las Actuaciones Estratégicas:

Ahora bien, para la etapa de formulación de las AE, la Secretaría Distrital de Planeación 
realizará un acompañamiento metodológico permanente al Operador Urbano establecido, 
para apoyar el cumplimiento de las directrices para la definición de lo público.

En materia de participación ciudadana incidente, el acompañamiento tendrá como objetivo 
asegurar la articulación de la estrategia de participación ciudadana, diseñada e 
implementada únicamente por el Operador Urbano, con el Sistema de Participación 
Territorial y la Política Pública de Participación Incidente del Distrito Capital.

¨ 2. ¿Cuáles son las actuaciones estratégicas y planes parciales con avances 
en el periodo de enero del 2024 hasta enero del 2025?”

De acuerdo con lo señalado en el artículo 478 del Decreto 555 de 2021 se identifican en el 
Mapa CG – 7 de “Actuaciones Estratégicas”, 25 Actuaciones Estratégicas las cuales en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 480,481 y 482 del citado Decreto se encuentran 
actualmente en el siguiente estado:

ESTADO DE 
PRIORIZACIÓN ESTADO

N° Actuación Estratégica NORMATIVIDAD 
RELACIONADA CON LA AE  

1 Lagos de Torca

Régimen de 
transición. Adoptada 
con el Decreto 088 

de 2017.

Adoptada con 
régimen de transición 

Artículos 481 y 597 del Decreto 
555 de 2021

http://www.sdp.gov.co/
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Decreto Distrital 088 de 2017

2 Nodo Toberín No Priorizada Sin iniciativa radicada  

3 Ciudadela educativa y del 
cuidado Priorizada Adoptada Decreto Distrital 612 de 2023

4 Teleport-Santafé No Priorizada Sin iniciativa radicada  

5 Polo Cultural No Priorizada Sin iniciativa radicada  

6 Pieza RioNegro No Priorizada
 Directrices para la 

Definición de lo 
Público 

Resolución 2775 de 2023 de 
SDP

7 Ferias No Priorizada Sin iniciativa radicada  

8 Distrito Aeroportuario-
Engativá Priorizada Adoptada Decreto Distrital 290 de 2024

9 Distrito Aeroportuario-
Fontibón Priorizada

 Directrices para la 
Definición de lo 

Público 

Resolución 0289 de 2023 de 
SDP

10 Campín 7 de Agosto No Priorizada Iniciativa radicada el 
2/11/2023  

Formulación radicada 
el 24/09/2024

11 Chapinero verde e 
inteligente No Priorizada

Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2000 de 2023 de 
SDP

Formulación radicada 
el 20/11/2024

12 Pieza Reencuentro Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2000 de 2023 de 
SDP

13 Zona Industrial de Bogotá 
ZIBO Priorizada

Formulación radicada 
el 21/05/2024 
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2000 de 2023 de 
SDP

14 Montevideo No Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público

Resolución 1662 de 2024 de 
SDP

15 Eje Tintal No Priorizada Sin iniciativa radicada  

http://www.sdp.gov.co/
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16 Porvenir No Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2392 de 2023 de 
SDP

17 Chucua La Vaca No Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 0958 de 2023 de 
SDP

18 Metro Kennedy No Priorizada Sin iniciativa radicada  

19 Fucha Metro No Priorizada Sin iniciativa radicada  

20 Sevillana No Priorizada Sin iniciativa radicada  

21 20 de Julio Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público 

Resolución 2402 de 2023 de 
SDP

22 Reverdecer del Sur Priorizada

Iniciativa radicada el 
25/05/2023. Las 
directrices para la 
definición de lo 
público dependen de 
asuntos judiciales.

 

23 Borde Usme Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público en la 

Resolución 2459 de 2023 de 
SDP

Formulación radicada 
el 31/07/2024 

24 Calle 72 Priorizada
Directrices para la 
Definición de lo 
Público

Resolución 0307 de 2023 de 
SDP

25 Eje Puente Aranda No Priorizada Sin iniciativa radicada  

Adicionalmente, en la página web de esta Secretaría se encuentra disponible, la 
información de los actos administrativos, DTS y planos en formato PDF, de las Actuaciones 
Estratégicas que han adelantado las etapas relacionadas anteriormente. 
(https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/actuaciones-estrategicas) 

Ahora bien, en cuanto a los planes parciales, a continuación, se señalan los avances en la 
gestión de planes parciales, para su formulación y adopción, enmarcados en las etapas 
señaladas en el Artículo 2.2.4.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y durante el periodo 
comprendido entre enero del 2024 y la fecha de su consulta, así: 

http://www.sdp.gov.co/
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Se han adoptado mediante Decreto Distrital los siguientes Planes Parciales: 

NOMBRE PLAN 
PARCIAL TRATAMIENTO DECRETO DE ADOPCIÓN

BÚFALO RENOVACIÓN 
URBANA

Decreto Distrital 117 del 09 de abril de 2024 
"Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de 

Renovación Urbana Búfalo", ubicado en la 
Localidad de Puente Aranda y se dictan otras 

disposiciones."

LOS EJIDOS RENOVACIÓN 
URBANA

Decreto Distrital 464 del 24 de diciembre de 
2024 

"Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de 
Renovación Urbana “Los Ejidos", ubicado en la 
Localidad de Puente Aranda y se dictan otras 

disposiciones."

Nº29 MUDELA 
DEL RÍO DESARROLLO

Decreto Distrital 295 del 29 de agosto de 2024 
“Por medio del cual se adopta el Plan Parcial n.° 

29 “Mudela del Río” ubicado dentro del ámbito del 
Plan de Ordenamiento Zonal del Norte — ‘Ciudad 
Lagos de Torca’ y se dictan otras disposiciones”

Como parte de la etapa de formulación y revisión, durante el periodo citado, se han 
expedido los siguientes actos administrativos que deciden sobre la viabilidad de los 
siguientes planes parciales: 

NOMBRE PLAN 
PARCIAL TRATAMIENTO RESOLUCIÓN DE VIABILIDAD

TEXTILIA RENOVACIÓN 
URBANA

Resolución 1449 del 13 de septiembre del 
2024 

“Por la cual se decide sobre la viabilidad de la 
formulación del Plan Parcial de Renovación 
Urbana “Textilia” ubicado en la Localidad de 

Puente Aranda”

CIUDADELA 
NUEVO SALITRE 
(MODIFICACIÓN)

RENOVACIÓN 
URBANA

Resolución 1992 del 11 de diciembre de 2024 
“Por la cual se decide sobre la viabilidad de la 
modificación del Plan Parcial de Renovación 

Urbana “Ciudadela Nuevo Salitre” ubicado en la 
Localidad de Puente Aranda adoptado mediante 

Decreto Distrital 583 de 2016”

Adicionalmente, se han expedido los siguientes actos administrativos que declaran el 
desistimiento del trámite por solicitud del promotor:

http://www.sdp.gov.co/
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NOMBRE PLAN 
PARCIAL TRATAMIENTO RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO

CALLE 72 RENOVACIÓN 
URBANA

Resolución 1957 del 06 de diciembre de 2024
“Por medio de la cual se declara el desistimiento 
de la solicitud de formulación del Plan Parcial de 
Renovación “Calle 72”, ubicado en la localidad de 

Barrios Unidos".

CALLE 24 RENOVACIÓN 
URBANA

Resolución 0001 de 2025 del 01 de febrero de 
2025

“Por medio de la cual se declara el desistimiento 
de la solicitud de formulación del Plan Parcial de 
Renovación “Calle 24”, ubicado en la localidad de 

Los Mártires”

Por último, a continuación, se relacionan los planes parciales que actualmente se 
encuentran en trámite y que han sido radicados hasta la fecha de su consulta ante la 
Secretaría Distrital de Planeación para el respectivo estudio y revisión:

NOMBRE PLAN PARCIAL TRATAMIENTO ETAPA
BANCAFÉ Renovación urbana Formulación y Revisión
BOSQUES DE SAN JOSÉ Desarrollo Formulación y Revisión
CAFAM FLORESTA (Modificación) Renovación urbana Formulación y Revisión
ESTACIÓN METRO 26 (Modificación) Renovación urbana Formulación y Revisión
CAR UNIVERSIDAD LIBRE Renovación urbana Adopción
CENTRO EMPRESARIAL 
ECOPETROL Renovación urbana Adopción

CENTRO SAN BERNARDO Renovación urbana Formulación y Revisión
CENTRO URBANO Renovación urbana Formulación y Revisión
CIUDADELA NUEVO SALITRE 
(Modificación) Renovación urbana Adopción

DELTA SILICAL Y CALICANTO Desarrollo Formulación y Revisión
EL CHANCO II Desarrollo Formulación y Revisión
LA FELICIDAD (Modificación) Desarrollo Formulación y Revisión
LA ROCA - LA LAJA Desarrollo Formulación y Revisión
LA SABANA (Modificación) Renovación urbana Formulación y Revisión
N° 12 TIBABITA Desarrollo Concertación y Consulta
N° 20 - EL CORAL Desarrollo Concertación y Consulta
N° 24 SANTA MARÍA Desarrollo Suspendido
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SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  9  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2025-05684    No. Radicado Inicial:  1-2025-
05066
No. Proceso:  2475372    Fecha:  2025-02-05 15:14
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA- SECRETARIA GENERAL  
DE ORGANISMOS DE CONTROL
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.
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N° 25 SORRENTO Desarrollo Suspendido
No. 14 LAS FLORES Desarrollo Formulación y Revisión
No. 16 TEQUENUZA Desarrollo Formulación y Revisión
No. 34 EL CANGREJAL Desarrollo Formulación y Revisión
No. 6 LOS BÚHOS Desarrollo Formulación y Revisión
No.8 COLEGIOS Desarrollo Formulación y Revisión
NUEVA ARANDA Renovación urbana Formulación y Revisión
TEXTILIA Renovación urbana Adopción
TINTALITO MAZUERA ORIENTAL 
(Modificación) Desarrollo Formulación y Revisión

TRES QUEBRADAS (Modificación) Desarrollo Formulación y Revisión
USME 66C - LADRILLERA ALEMANA Desarrollo Formulación y Revisión
VIRREY Desarrollo Formulación y Revisión

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial

Revisó: Mónica Ocampo Villegas – Directora de Planeamiento Local 
Natalia Mogollón García – Subdirectora de Renovación Urbana y Desarrollo
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Jennyfer Tafur Pedraza – contratista - Subsecretaría de Planeación Territorial 
Marisol Velasco Peña – abogada, contratista OPDC/SDP
Andrea Carolina Betancourt Quiroga - Contratista Dirección de Planeamiento Local 

Proyectó: María del Pilar Barreto González, contratista OPDC/SDP
Margarita Rosa Caicedo Velásquez – P.E. SRUD
Diego Rojas Pinzon. P.U. Dirección de Planeamiento Local
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